Tacuarembó, 14 de Febrero   de  2023
RESOLUCION  Nº 0378/2023
VISTO: El llamado a Licitación Pública N° 1/2023  para contar con hasta 6 (seis) ómnibus diésel híbridos de hasta 35 asientos, para cumplir el servicio de transporte colectivo urbano y sub-urbano de pasajeros en la ciudad de Tacuarembó.  Los vehículos son para el transporte de personas, contarán con puerta neumática controlada, con caja automática, dirección hidráulica, aire acondicionado, suspensión, neumática, radio AM – FM, asientos fijos de fácil limpieza, la distancia útil entre filas consecutivas de asientos, deberá cumplir con la reglamentación vigente con respecto al transporte urbano, y demás especificaciones técnicas que se detallan en anexos del presente Pliego de Condiciones (Expte. 18/2023).-------------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO:  Que dicho llamado se realizó mediante  Resolución N° 0009/2023 de fecha 2 de Enero  de 2023, con fecha de apertura para el día 10 de Febrero   de 2023.-----
CONSIDERANDO:  Que según consta  en Acta de Recepción de Ofertas y Apertura de Sobres, no se presentan ofertas.-----------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO: Que por lo expuesto corresponde declarar desierto el llamado referido.------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO:   A lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 9515, disposiciones del TOCAF (Artículo 33 y siguientes).---------------------------------------------------------------

-----------------------------EL  INTENDENTE   DE  TACUAREMBO  --------------------------------------------------------------  R E S U E L V E  -----------------------------------------
1º) Declarar desierto el llamado a Licitación Pública  N° 1/2023 para contar con hasta 6 (seis) ómnibus diésel híbridos de hasta 35 asientos, para cumplir el servicio de transporte colectivo urbano y sub-urbano de pasajeros en la ciudad de Tacuarembó.  Los vehículos son para el transporte de personas, contarán con puerta neumática controlada, con caja automática, dirección hidráulica, aire acondicionado, suspensión, neumática, radio AM – FM, asientos fijos de fácil limpieza, la distancia útil entre filas consecutivas de asientos, deberá cumplir con la reglamentación vigente con respecto al transporte urbano, y demás especificaciones técnicas que se detallan en anexos del presente Pliego de Condiciones,   por   no presentarse ningún oferente.---------------------------------------------------------------

2°)  Pase por  Dirección General de Hacienda a Oficina  de Licitaciones.-------------------
3º) Regístrese en el Decretero Departamental.----------------------------------------------------
                                                            PROF. WILSON EZQUERRA MARTINOTTI  

                                                                       INTENDENTE  DE TACUAREMBO
ESC. LILIANA ISABEL ESTEVES BARRIOS
                  SECRETARIA  GENERAL

